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·'!". : 
···· . .. . 

PRESENTE,. .·· -.- . . .. -: . . -. . ~ .. ;. .· . . .. :·· .: . , -
· ·>. .. .· ,-.;.- \...:: ..... --. · ·.-.: .·AS.UNT·6licenciaAmbiental Única 

,·:·_ .· -~------- ··, .. ; .• . ·- , ·: ... EiiTACORA:_o9/LUAoo:s7/03/18 
• •'. 1 •• \ • ~ '· .. • • • • • .. • • ' '\ ... •• ~ 

En atenéión .a la solicitud ingresad.a. a -esta· Agencia ~acion~f .efe Seguridad lndostrial y de 
Protecdón ~1 Medio Ambiente (fei·Séáor Hid[Ócari:)uros·, eálosucesivo~ ia:AGENÓA; .ei oía 06 ... . . . . ' ~-· . . \ . .. . .. ·--.. 
de marzo de 2·018~y, turn.ada· pa[a ·su aterkión a· (~ !)in:ccí.ón: G~ner:al de· Gestión Comercial, 
adscr.ita ·a la Unidad de Gestión, Su.pérvi$J6n, l:nsl:)ecC:ióh y:Vigfla.ncia ·ca_mercia4, por:medi'o del 
cu~l -~~ -~u, carácter' d,e reRre~ent.~~t-e ~ga!"~.el ,e~t~.bleciCDieht~ ~-E:~V!P0S ·G:Asour-;fER'OS .. DE 
MEXICO S.A.~DE ·C:V,.'EST:.AEidN ' DE· SERVICIO .!0044, cor:~.' uoiéadón en CARRETERA 

~:.~ . . . . ' . .... ..... . . . . . .... .. 
SAL l JLLO - if.ACATE(:AS .JtM .113 :;:coLONIA··, 'MUNICIPIO CONCEP.CION DEL ORO, . .., ~-·.. . . . .,. '• . . . . 
EST ADO.OE ZACAT..ECAS;CODIGQ:POSTAL 982.00;. en:k{ sucesivo -el REGULADO, tra.mita 
Lic~n~ia Ambieotal-ú~tg CLALh Una vei~yalu,adk- 1~ .i.hf6c0J~sTóñ -p~esentada,~ y - . . . 

. : ~-· roNS I .DE ·R~'.Á'I':~ · ({d_:·,··:-.>~· · .. ·.: · ·. · 
• • •• - . • • • • • .-. ... 6 

l. Q~e esta Dire¿éi6n,~eneraj de Gestión Comercial es ~o~p~tente para re~i?~r. evaluar 
y resql-ver,sobre la:Lic.encia Arhbientai Gñ1ca soli~·itada por:el.RE.~U.lAr.:.>O, ctú:o.nformidad 
con-Jo dispuesto én···l.f)s .a.rtí~ulos :4. fr:acciÓtJ X.X\1.11 yj-7-· {r~~ciÓ'~. XVIII def'Rei!amento 
lnteriar·-~e la. Agencia Ñaciónal· de·seguridad lndu.strial y ··de:¡¿róteéciór) al ~edio Ambiente 
del SectE>r.'Hidnxarboro'S. .- · · · · · · · -.. ·- ·.' " ~ · ·· · · 

• \. •• .. • • 1" :· ••• .. , ' • •• : • 

11. Que el día- 06.•de marzo ·cte 2018- se· r,ecibió en ·- la .A GENCIA, t!a so_ücitud de Licencia 
Ambiental Úni~~ ·.p.a~ ~el establecimiento SERVICIOS GAS,~LINERe>S DE MÉXICO S.A. JJ 
DE C. V, misma qt:Je·füe registrada. con núm~ro de bitá:c;;;<:>raJl9../L~A0057 /03/18. fiJ 

111. Que el REGULADO:~~~pl~_. c~n. la.s r~qt:Jisit;~- -~~~ésad~~::.pára el trámite de LICENCIA\./ 
AMBIENTAL ÚNICA; misrríós ·que present~.'·qen~tro a e 1·a .solicitud registrada con bitácora ~ 
09/LUA0057 /03/18. '· 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 .BIS. 9e la L~Y~:-General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 frac:tjóñ XXVII y· 3? fracCión XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seg~·ridad-. .-· lno.ustriaL y C!e. Pr,o!eccióo,· ál. ~~1e9iq Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 1 Q-, 17 BIS apartado A) f racción VI del ·¡teg!"ameCltci: de. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico.~.y~ la_ Prot ección al Ambiént e·-en -materia dé' f?.[é.Verdón y Control de la 
Contaminación _de [a Atmósfera; ademá.~- d~l -Acu~ldQ -:por. ~1 que sejefqrman y adicionan 
diversas disp.oskiQn~s al diverso ·que ~_estab·leé,e· 'los :·prdcecfim1entos para :obtérier la licencia 
ambiental ¿nica. ·mediante un trámite~l1r1ico; .aSi ·com:o la actualiz~ción dé la inf&mación de 
emision~s.m~~iánte una:<~dul_a'i4e· ope·~·aci,ó(Í anu:ql, pQoli'c~do .é11.l .;d¡: ;abril de }9,~7-:así como 
las dernás:d_isposicione-s que ·r:e~y lten ap_Li_cables, .e_st~.Dicecciór:(:Qenera·l. ~~Gestión ~omercial, 

,• . . , .··~.··.. . .... · ... · ' ..... ·.:~, ... \ \: '. ~· .. 
- .RE s·u· EL V E'. . . . . ' , "· ... ·.... . ... ·. ' ·.· :''.· ' ·- ... ', .. \ .. . ..·- -. .. 

PRIMERQ.- Ten:e; ;·.por -.~um;lidÓ~.: tp~· . ~-e.<qu.is.i~~s ··:.té~~i~ds~ -y: l:e~al;~. -~:r.~-s~ntado.s ¡:>br el 
REGQt.Apo para tratnit~~ y obteríe'r,'f'a· ü cendá:'A.mbi.eñtai.Qni.ca: ·.·, . ·' ··: .. -. 

sEGÜ~~o.- oT~R6AR:·a~' ilE6u~·o-o:l~ , . _. ::·:~ · _._ · ·.:·:\ · ..... ··-:· :· ... -,· - , .. · · 
ilcE~ciA ·AMsi ú-J~Ai)uN·~dA- N~>-. LAU-AsEA/366~.;ia·¡~-- , .. - · 

• ·_ .~ • ...... , _,,' · -.. : •. • .. ~~ : .: ' : ·· ·~.·.''.. .... •• • • .:. : . • • · :.. • •• \ 1) 

La pr-ese~te Licenciá.Ambien~~LÚnica'qu~da:.s~-j~ta ~1 curi;P.iiinie~to··~~ - las sigtJient~·s·. · : · 
~ ; ;· • .i ·.. • - .. '\\ • . :;.. • :. •• -~' :~·~: ..... ~.: .•.• ~- > ~·: •• • 

. :·.· .. -.-._.·CONDICIONANTES ··_ ... :·.. . 

1. . J_~é!-~Í~~ncia arfl_R~-~~ ·ei\t~~-iÓn~~i~-n~d ~ -~~- ~~era~iÓn._d.E71'e;tab!eti~Jentq;·~~~·~ .. ~-inado 
· .. S_ERVICIOS GASQlJNEROS DE . M~XI.CO · S.A. .DE_·-c . .v .. :EST:ACIO~ DE- SERVICIO f' 
1Ó04~:f con ubicac¡órj''eri·. t~tq:t:efa'"saiti llo ::-. ~a-!=at~cas'io1".~ r3. Conceg~iqn ·del Oro, 
Có:cj@::> Postal 9 82 0'6, ·Estado' de ·Z~~ateéas; que _s~: dedi:ca a la .- <==~nj·ercialización de 
gasolina )/: diésel, con -una. capacidad·. ihstalada de ·suministro/ anúa!' ae 5,901.954 
metros cúbi'cos G@.sofiña Mago,a, I,i 53:9 ?--+:. metros cú5i_cos.' Gas0ílna Premium y 
1,5 88.90·9-inetrps ,túbjco~ .de Dlésel. El esta61ecimi~qto·.su~nt:·a -'para su operación con 
las instalacionés Cf\~scri.tas:·en.Ja-Tabla 1 deLwesenfe.,'·.-:. -. 

Tabla T i~staia~io~es : ~e-forma~ ·Qa~~~d~i .est~bleclmiento 

Tanque bipartido Tanque de Gasolina Magna _ 60,000 
Tan~ de Gasolina_ Premium _ _ __ 40,000 __ ;___::..Lit"'"-r~o;;;...s __ 

Litros 

)i 
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111. 

IV. 

V. 

VI. 
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Tanque de Diésel 
Tanque _Qe Gasolina M_?.gna- 1. 

Dis_pensario (despachapor de magna_y_prer"!}_ium) 
l Dispensario (despachador .de. Magna· y Premium) . J 
.Qi~~nsario (despachq_dor de Diésel) 
l Dis_pe12_sario (despachador de Diésel) 

Válvula de venteo 
1 -

60.000 
4Q.OOO 

4 
·. 4 

2 
'2 ·· . ,. 

Litros 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 

-1, Pisto@s 

-- - ·- .-. - -.. - \ . , . -- . . :. •. . . .. ,..,_ 

La pr~sef1te1icencia~Ambiental Unica s~ e~~idepor ·8ó ic:crv.ez.en t antq el establecimiento 
no cambie de ubi¡:;acíón .o. de.ac:tiyi.tl~d •. s~g.tn:i le ·fu~· aotocf~ad~>.Si es este el ca~o deberá 
solicitar. una nuell~ · Lic:ent}a . . s·i · .. existe·· G"ambio :-de· r:a"ZÓ'ri, .. sodal, áum:ento en la 
capáddad de aln,"~c-eha~lént~ . . cam~ios dé:.pr.bc;éso;. ~r:ripl.ia'Gión de instalaciones . ' .. ~ . . . . . . . : ' . . . .. ' •, '\ ~ . . . ) \ . "\ ·'· . 
. o-.la .generación de n(feyos·/ré~iduos .J!).eligrosos.,. c;!.ebe r:a \pr,~sentar la· sdlidtud de 
: a'c:t~aliza~l?n- .a las,condic::iónant~~:r~spe~~i~a:~,· · _. ._'· .: ::~' · .~· ·· ·:.:· -:·:: . . ·., · · . 

_ ~a · .~itencia ·e; ··¡htra'nsferible ·a· o~rqs esiabl~~imí~0.tQs y ,se otorga · siñ·,perjL.iic.io. ~e las 
aütorizaciones/ pe.rroisos_ y r.egi·s·t rqs ·qü.e:· de.ban. obt~r:1erse ,de.,.ésta' u ._otra autoridad -.. ... .. .. ,·. -- .. ' .. '\ . . · . ,. - -
compet~Tlte. · ···. . · . - - . . • \ ·, ' \ ~ -· :- : ·. 

... ' -. 
El" REGULADO deberá :~j.ostarse~ ·de 'm~.~e·r.a 'p~r~an~nte aJa res.olutiá"n en mat~riá· de 
.lrngacto ·. -: · · Ampiental, ~ · ·. ~.:'otorgad~ ·.· . 'co0.: .: .. :pumero ·. de ofióo 

- ASEA/UGSWC)DGGC/~-;t~59 /2017, ex pedic!a pqr:I<Hj[lid~d 9e Gestión, Su¡:>er.v.isión, 
.... lnsp:éccióri y .vigilanCia Comercial de la Agen,da.-NadorrCJJ.de··:seguridad lndustrifil y de 

.• ..J ' ,., • .... • .. .. ' .. ~ • 

P-n?~.ección al -Medi9 ··r.\rnqiente d~l S~ctor f-:lidrocarb_uros·; ··de fecha .2 7 d~ oc.tubre de 
' 2 01.7 ~ . ' - - . .. . . - '•. .. .. '·' .' ' . ·, . ,. : .. - . . . •' . . .... -- . .. ,- . . . . 

El .. REGULADO, :h~~sta e.n>tant0 ~-b. ~ emita.n-lineam.ientP.~: .9ire¿frices, criterios u ot ras 
disposicibnes administrativas .de cará_c,ter ge.riérál por.paii"e: .d~ esta.AGENCIA, deberá 
remitir"ª ta Secretaría ·á~ Medio Am.bieÍ;Jte·y·R~cursos·~?tu r:ales su ~épula de Operación 
Anual en·ids,términos vigentes establecidos, a partif.dei .p.ño 2019. · · 

. 7' . ·, . . ~ . . . ·. . 
" - • • - • 4,.· • • 

Asimismo ·er-REGUlADO, deberá' estimar y reportar. en .la Cédula-de Operación anual 
correspondiente., .co~for.me_a. lo establecido en ~~ A[tíc:ulo. 20-·ael· Reglamento de la Ley 
General del Equilibrie :~cológi"c-o yJa · Pr.ote~ci9D .al AmbieMt~ en materia de Registro de 
Emisiones y Transf erencia .. de .ContaminantesJ as ei:ríisió"nes de los contaminantes a la \ j 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno. tblueno, xileno y hexano, derivadas de la ~ 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. t'T"-
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VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oriciales Mexicanas; vigentes que les sean aplicables . 

...... p·: . .. . : • . : . ! • ... f • • 

VIII. El REGULADO deberá Ciar .mmplimiénta··al Artículo ;109 bis pe la Ley General del 
Equilibrio Ecol~gicp y lii'f?rótección al Ambie_r~~e .Y a los Ár-tíéul<?s,9 y 1.8, de su Reglamento 
en materiad.e.f\eglstro de Emisiones_:y. Tr~nsf,erencia d~ Conta·minanfes;.cuando existan 
emisiOf!eS. O trañ:;ferencias .9e: ~ontami~?n~e$ ~Y. St:JStantia?.· que se·.énE:U~r:ltren listadas y 
que cu[nplen él umbr,al de, ~éporte·.esta,bleód6 ·eJi la.N.q~ij:l·a.Q.fj~ial Mexicanª.NOM-16 5-
SEMARN,_A,T-20}~; -ia cuat ~st?bl~~~~·la-Jis.ta.· d.e ~ü?,t.anda·~- : ~uj_etas a·f e.pqrt.e para el 
regls.tro .·9e emisiones Y.-t~~n-sf-eren~ia.de ·~o_rl'tamin,~~fe.s;·.:en· .e~t.e.,mismo qrden d.e ideas, 
se·:del!>~rán reportar las .~riiisiorJ~.s f;ugittyas .. ~o.r-res~omlJ~~~es· .. < · ~:~. \:::· .. = .· · . 

• .. .. - •: .• • • • •• ~ • : ! • '\ •• ~ : • ... ·..:· ' • .. ' ..... '\ \ • • .... 

IX. :'El REGULADO, en caso de paro·s 'progr-amaélo.S 'po'r ma.clte.nimiénto de .la instaládón que 
: imp'Jiquen ·de.Sfogt:i~s o emisi~nes· . ~- 'la ~irrpsf~_ra, ·9eb:~rá .C:ia( .~visApor. eserrito a:·\.esta 
- .~GENCIA pqr: lo n:enos con tu. d(as há~íl~s~g~. ant~dp~tior'i 'fnfqrmand~ las méaidas de 
. seguridad que ·~er?n'implementaaas,par~. eyitar ~i.esgos, operacionales y ambientáles:. En 
el c;:aso él-e_paroi'c;:{rcunst-gnciale,s~ ~t)i.E~Y,LÁD.0 . .'9e.berá dar avisq d~ manera in~ediata 
.á. las dep·enélenci.a~· de,Pr.oted:ión Civil torresp-ohdierlt~. . ·. · 

o • • • • • •• ·, \" .. , ...... - • ·~ •• • .. ; , ~. ... • ._ • • • 

X. 'Par-a el cas.</ ·d,e . pa~os prograjijados ~>p~~. ·rria~t~r.\f!Jli.~f!t{l, ~i i REGULAD~ .. d~berá 
- . !_mel~menta~ l~s· Jnejp.res 'práctiCas· para inJ~!rl)i~?r~la?.::efnis,i~Ji!=S .9e ·.~Ontami_~antes a la 
. · ·atmósfera, -:hasta "en-tanto ,no · se emitan'· iifléamientos/direct~i.c'es, ·driterios , ú ·otras 

disposiciones administ'ra-úva?. de. ca_rác;:t~r geñ~ral :por párt~ '9.e esta AGENCIA ... ·' /'. 
\. -:.: ~ ... .... -~ " . . ~ ' . ; . ~ . \ ~ . . . - - ~. '• .. •'. ... . . 

XI. El REGULADO~·:q¡;:befá realízar ·:atciónes ele :mant~nlmier)to ... p.eríódico i( i los'. equipos 
ind¡éados:en la Taól~l-,de{[a presente, m'ismas .q_ue~·deb·er.á'r:úegfstrarse en:un.a bitácora 
de ·o.péra<:iÓn.que s~rá~,s_uice'ptible a·ser ·ve~ific~f;jq por é ,t-a)GENC!A. ..... .- .. (. ' 

XII. El RÉGÓlA~,O deb~rá p~utic_ipar e~ .'lo~.:~~;lanes; d·~ ·td~ti~g-enci(~~i· i~·~tr~~enten las 
autoridades-="ambientales"lócáles:,con el fin. ¡:le cqotrolar la contarl)i('iátjóri·que se presente 
por condiG:iÓ¡::¡~s . ·Qi:eteorol_ógicas desfavorables . o __ .e,misigries ,. extraordinarias no 

XIII. 

controladas. 
-# - # ~·· .. :· ~ ~ • '1' • • / "" , • 

El REGULADO deb.érálleva~ü¡.;a· bitá~o.ra d~·:~;~;a~i6n::~~ñtenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contr:aincendio. \( de déteéción de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la , 

1 

integralidad de sus elementos. ~ 
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XIV. 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
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El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de MaAejo~ Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado d·e. lps ·_m i_smo~ •. el pr:ocedimíeoto para la,in(Jus.!ón o exclusión a dicho 
listado; así COfll9 los elementos y procedimientos para la. form~lación de los planes de 
manejo . .. . 

' - .. . . .; 

. . 
XV. El REGULAQO deberá gar~~tiZf.f _que 'él m~ne}o· de_ntr:q_y ~uera de sus ins~alaciones de 

los r-es_iduos peligrosos: Ag~a·_:c;:ontaminada: c~t"! hidr<?c:~rburo· ·6.9oo· ton/año; 
Enyases:_vacíos ·p.lá:stitcrs.'ae ·;fy i li~~os. qu~ conl~vi~rP,Q·_aceite'0_:'210·ton/año; 
Lodos ~· ·aceitos.os ·<de ."· t rampa'_, .o'.l4Gr ' toh'ta:r;o; :A~er~~n, ~ c;ontam·inaq<;> con 
h!orocarburos 0.160 t<;)n/añ.O:; .-Btocjlas •. ,r:odfllqs .. iil'J'p·r:egn·ad~s. ·de pii::Jtura .0.012 

-~oniaiio; )_Pilas al~alinas· o.OQ;i tori/.ªño·; ·.pilas . nJquel~~dmi.o: q.ob~ ton/año; 
;· Lámparas : )luor~scentes · o.oás ' ' ton/añp; ·Balastras · o:oo·s ~ ton/a~o; Botes 

· - ~rrrpregnado~ _cori pintura· 0:910 ton/año; :: Aceité Jabr{tante· gastadq q;_o43 
.t~_n/añ~; Filtr~s · tl~ aceite usa~_o )._-r:lR·~ég.'Ja,~os de ac~i~e g~~a~o 0.011 .t~n/a,ño; 
Manguet;"a~ de d~spacho· de cprnbus:tible usadas 0.009'ton/año, que genera cumple 
.con_. lo estableci~o ,~Q . .I~s> Artítu.!o·s l.s-t .. J5.l ·:Bis.• 152_. 152 Bis de la ;Ley Genéral·.del 

. Jquilibrío ·-Es;ológito .Y ·l.a ·prote,!:ción ai :,.-.Anibient~. <\Jos Artículos aplicables de,']~, tey 
Geñeral p,a[a lá ~l?{.eveñC:ión y G~stio~ ·lntegFa( <;le. fP? :~~~·!&ros. su f{eglameQt.o y . a las 

. .. Normas Ofici~les fy1exi~arias vig~ntes aplic~t:>l·e:$.:.en· i_a)·n, ~ier~.a.. . . . ·· · 

XVI. ~1 REqULADO; d~b .. er(gar.a~tiz~r. el · C\.lmplirrife.nfÓ ·del, arfíéulb is d~l Reglame'nto .. de la 
Le~y G,eneraJ para la Prevención y_ Gesti9-ñ.integr-a1 de lo§"Residu~s. en ··el cuaLse .establece 
el prq~edimiento~ para la· .i:dentificació'n. de los· residuo~ peligwsos. a?í com_b de los 
artfqJios-4J y 4 5 def ~eglamento p~ la LE;y-GE;ner-al:.par·a la P-revención y ·0~·stion Integral 
de los :Résídw<;:>s. en:el taso de qtJe ei -{(EG.!JLADQ_ genéf.~-nuevos .résiduos.,que por sus 
caracfe.r_í'~tic.~s· sean cor.~._?i.qer~d0s pefigr9sos ~egú~ '1?, NOM-O~ 2-S-EMARNA T-2 o os. 
deberá actt:ralizar su Licencia. · . · .. . · ..._ .. · 

.... 1 • .. •• : . • •• • • r -=- . .. ~ . . .,. 

XVII. El REGULADO -d~~_erá g?rantizar que el almacenam(ef'lt9. de los residuos peligrosos 
generados dentro de·st,J~st~I::>Íecimien~o Gumpla-con Jó:·e~tablecido en los Artículos 82 y 
8 4 _del Reglamento- a e la l:~y ·General p~r~ ·la P.rev.~~dóA- y Gestión Integral de los\ / 
Res1duos. · ·· , . · · _.. (}. 
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S.ECRETAIÜA DE 
MEDIO AM.BI.ElliT E 

Y RECURSOS NATU~ALES 
AGENOA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 45 84/2018 
Ciudad de México a 20 de Abril de 2018 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley Gener~l,p~ra la,p.re.~enciqn--:Y. Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la.operació.n_y funciqnámient6.ci'e su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deb~rá sujeta.'rse a fódas.las dís-posicjonei sehaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico -Y la Protección.aLAmbiente y los, R~glainéntos que de ella se 
derivan, ?Sí:..cÓmq·. en las Normas Q_ficiales--M~xie;anas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables .a las:-áétividades _d~l mi~mo.: · · · : :· ., .. : . __ : · · 

XX. El inc¿·mp.i)~i~nt~. d~ l~s :·_:~9JJ·~j~"q~~~e.s -:~j~das:e_f}_:·:~~a· :-L~9e~cia: · ·¡a._, Ley ·General del 
Eq~ ~!ibri_o'. Ecoló gi cq) _ !~~ J:,_6tecCi_ó r;¡ ' -~ 1-.-.Am_qi_~nte-, }a_; t:e_y.,::G~e,n~~al , para fa· ~reven ción y 
Gesti.ón:lntegral·-de.lbs·,f(esitluos y .los· R~glame()t.os:·qu.e.-,qe ellas se. derivan:' así .como en 
las'- f\jqrmas Oficiales' Mexica_~·~s: 'Y '.ót.ho's .. in~truM~:~t~:s:~1.ur(dic~( ~igenÜ~s:·qL!~ sean 
.aplicables,.a.la oper?ción_y'fundé:iQamientp_pel:'~.stábtecJmi~nto·~:aj.í cq.JT.io la pres.entación 

• <:Jé gi:lejas ' e-r:i ·:rorni~ justific¡¡dá. ·y 're'iteraá~ _ o'Ja. o.cúáe~ociq -.d~ ev:entó~· que .poríga·n en 
·.f?elig'ro la vida-'.-h~:~rnana o que· oc·a~io.né~ .qañqs ,~1- m·edici~-a~bierite ··_y a lq-~-- bíenes 
.. particulares o nacionales •. _podr¿. ,'.ser :?_áhcionado · p.or.. pait.e·. :.de· la AGENCIA, _ de 
coriforníldad' coh'J~s· dispbsicioo'es 'ap'licables': ·., :·_ '.' o • o o o o 

•· ... •• - : '1.. • • • • • .. • : ' \ ... .. • :' ' .. . • • • 

TERCERO.- Téngase pof.re~o~o-Gi.da ,la personalid~d)urídica-.~on la que .. se··astenta el· C.' JUAN 
CARt as-DÍAZ FER~ÁNDEZ:, en su car~_cter:'C:Je ·re·l?~ese·~t~:rt~ l~gal. de la em·presa S~RVIÓOS .. \ ... . .·, . \.. . . . , .... ' . . • .. 
GASÓLINEROS I)E ME:í<ICO-S.A. DE C.V. ·. ,._ ·. - .· ·· : .. ·. :.-:··· :·:: .: .. ··. · · 

. .. ...... : _., ... -_ ·.. - .... . '~~··· .. ·:·.\.: '·:, ~ '· ... .. :\ '-..:· :-· . "' . . .. : ·-... .... 
CUA~TO.~ Notiñéar~a . 'G:-;_ \;J.LJAN CARLOS. QÍAZ)?ERNÁNDEZ,· eri repres~ntaciÓn del 
estabJec~tni~nto SERVICio.~· GA?OLINÉ~O~, DE MÉXIC.9 S.A.,D~ C.V:-, .. d pre~il71té. acuerdo 
de cohfomiictad con el·:artJcUío . 3~ -de ·la.Ley.Federal de ·Proc~dimiénto Administrát ii/o: · 
ATE~fTA·MENJE . -·' ': .. . :_< o • • o < <- -~:-:~; ·· - .'~- ·. ·. 
EL DIRECTOR GENERAL;: 0

0 •• o 
1 ! · ~ _ .·-~·;·_-:~ .. •.. .;/.~.: 

.... -~-o .-;.:..·>·-.. o. ··-·. .- . :~_:: .. . i 
<. ...... \ • •• .. 

_ .... ·-· t - .. ~::···· · .·:· •• .• · ; :: . .;:. 

- -· 
E AL A ~sAS· . -- ... -. 

r 1 1 11 •' ¡ rn nrm ·• vf ( .·; ··· 
lng. Carlos Salvador de Regules-Ruiz-Funes.- Director EjecutiVo de 1¡; ·ASEA _ _ =-: .. -
Bi6L Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de GeStJ'ó~·lndusirial _. 

BITÁCORA: 09/LUA0057 /03/ 18 
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